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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

U s l e ye s , ó rdenes y anuncios ftit« hayan de insertarse en 
lo* D o i m * * * O F I C I A L A se h in de man lar al Jeto Político r r s -
^ u r o , por g a y o conducto se pasarán á l o » Editores de los 
« e n d o n a d o * periódicos. 

(ftr/i/ orifA de 6 de Abril 4e 1839. ) 

He p u b l i c a lo i lo i Ion <lut«, c i r c u l o ION d o m i n g o * . 

Rn e*ta capital, l l evado á domici l io . a«BO pesetas mensuales ant le ipadaí : f u e 
ra de el la « ' 8 0 al mes ; • al trimestre; ! • al semestre, y aa'ao por nn año . 

Se admiten suscr ic lone»en Madr id , en la Administración del BOLBTIX , p laza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a d t esta capital , directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de a^ono en sol los . 

Las disposiciones d é l a s Autor idades , excepto las q u e « , 
á instancia dr parto no pobre, se insertarán of lc ia lmento:aa» -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación**' 
que dimane de las mi sma» ; pero los de interés particular p i 
f a r a n 50 céntimos de peseta p o r c a d a linea de Inserc ión. 

h u m e r o auc l fo SO cén t imo* de peoeta . 

Par le oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
¡ • tinuau sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio do San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Pasado á informo de la Sección de 
<}obernación del Consejo do Estado el 
expediente incoado en eso Gobierno de 
proviucia, con motivo de la suspensión 
do nueve Concejales del Ayuntamiento 
tío esa capital, con focha 29 del actual 
lo evacuó en les términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: Con Real ordon de 19 
del actual so ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente relativo á la 
suspensión de nueve Coucejales del 
Ayuntamiento do Lérida, decretada >̂or 
el Gobernador de la provincia: 

Resulta que el xVlcalde Presidente de 
la expresada Corporación muuicipal en' 
oficios l e 9 y 14 del corriente acudió al 
Gobernador, manüestándolc que pasa
ban de 20 las sesiones ordiuarias que por 
falta de asistencia de suficiente uúmero 
do Coucejales uo habían podido celebrar
se ou su día respectivo, á contar desde 
1.° de Julio próximo pasado eu que se 
coustituyó el Ayuntamiento, y que había 
sido completamente ineficaz el aperci
bimiento que por la Alcaldía so les diri
gió, estimulándoles para que no dejaran 
de concurrir á las sesiones cuando no tu
vieran justa causa que les impidiera 
cumplir con este deber; núes á pesar de 
ello, con relación al total de 31 sesiones 
que desde la referida fecha se habían ce
lebrado entre ordinarias y extraordina
rias, sólo habían asistido D. José María 
Tarrago y D. Juan Fout á 15, D. Pedro 
V a l s á l l , D. Rodolfo Vidal y Quera 
siete, D. José Rauset á cuatro, D. Fede
rico Freixa á tres, y I ) . Liborio Aguado, 
D. Lorenzo Coroiniíias y 1). Manuel Fio-
renta no habían concurrido á ninguna. 

Manifestaba además el Alcalde que 
los referidos Concejales negabau asi
mismo su concurso á las coraisioues de 
<l*e formabau parte, perturbando con ello 
•a ordenada resolución do los asuntos que 
interesaban á la buena gestión adminis
trativa del Municipio, y que á «pesar de 
que habían sido multados con arreglo al 
art. 98 de la ley municipal, no había po
dido celebrarse"la sesión de 13 del actual, 
por lo cual el Alcalde y los demás Con
cejales, estimando la situación del Ayun
tamiento anómala, desairada é ilegal, 
acordaron acudir al Gobernador para que 
e » 8u remedio adoptase las medidas que 
^ « m a r a necesarias. 

La expresada Autoridad, en vista de 
estas manifestaciones, decretó eu 15 del 
corriente la suspensión de los nuevo Con
cejales antes expresados, elevando el 
expediente al Ministerio del diguo cargo 
de V. E., en cuyo estado so ha remitido 
á informe de esta Sección. 

Los hechos que en él expediente so 
consignan revisten, ajuicio de la misma, 
la gravedad suficiente para justificar la 
enérgica resolución adoptada por ol Go
bernador de Lérida, puesto que acusan 
por parte de los Concejales suspensos un 
total y-completo abaudono de las funcio
nes que tenían á su cargo, toda vez que 
sistemáticamente han venido negáudoso 
á asistir á la mayor parte de las sesiones 
eolebradas desde que el Ayuntamiento 
se constituyó y á cumplir con los debe
res quo les cataban encomendados como 
individuos..de las distinta* comisiones 
constituidas con arreglo á la ley. 

En tal situación, la marcha legal y or
denada do la Corporacióu muuicipal se 
hacía de todo punto imposible, por los 
obstáculos con que constantemente tenía 
que luchar para acordar y resolver res
pecto de los asunto* encomendados á su 
administración, de donde necesariamente 
tenían que resultar irreparables perjui
cios para los interesas del vecindario. 

Para evitar estos abusos han sido in
suficientes las correcciones disciplinarias 
prudentemente impuestas por el Alcalde 
á los autores de ellos; pues á pesar de todo, 
los Coucejales suspensos han seguido ob
servando la misma conducta, iucurriendo 
por consiguiente cu responsabilidad na
cida de negligencia grave, que exige la 
suspensión. 

En consecuencia, pues, de lo expues
to, la Seccióu opina: 

« 1 . " Que fué procedente la suspen
sión por cincuenta días de nuevo Conce
jales del Ayuntamiento de Lérida, decre
tada por el Gobernador de la provincia 
en 15 del actual. 

Y 2.° Que si cumplida esta corrección 
gubernativa vuelven los Concejales sus
pensos á insistir en la conducta que la ha 
motivado, el Gobernador, sin más trámi
tes, pase el tanto de culpa á los Tribuna
les por si tales hechos sou constitutivos 
del delito de abandono de funcioue3 pú
blicas, previsto eu el art. 383 del Código 
penal.» 

Y conformándose S. M. el RKY (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
so propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corresponden
tes, con iuclusión del expediente de que 
queda hecho mérito. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida. 
(faceta de ^ de Ma r zo . ) 

Pasado á informe de la Seccióu de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido á consecuencia de 
la suspeusiónu decretada por V. S. del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la La
guna, con fecha 19 del actual lo evacuó 
eu los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Cou Real orden do 13 
del corriente se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediento de suspeusióu 
del Ayuntamiento de San Cristóbal de 
la Laguna, decretada por ol Gobernador 
de la provincia de Canarias. 

Ksta Autoridad delegó eu D. Domin
go Dermauiu para que inspeccionara la 
Administración municipal del referido 
término; y constituido el comisionado 
en las Casas Consistoriales, resultó de la 
investigación practicada que habían de
jado de celebrarse muchas sesiones ordi
narias, y las actas de algunas de las ce
lebradas no contenían las firmas de todos 
los Concejales existentes; quo no se había 
firmado acta do constitución de la Junta 
muuicipal, y sólo apa-ecíau colobradas 
tres sesiones por la propia colectividad, 
faltando en ellas algunas tirinas sin ex
presarse dHallalanuiile la causa; que uo 
todo* los meses había hecho el Ayunta
miento las distribuciones de fondos pre
venidas eu la ley; que no estaban forma
das las cuentas municipales con posterio-
rilad al año 1880-81; que no existía in
ventario formal de los papeles y docu
mentos del Archivo, ni del mobiliario y 
enseres del Ayuntamiento; que el Muni
cipio adeuda al Tesoro por encabeza
miento de consumos 50.174 pesetas 73 
céutiinos, y á los maestros de escuela, 
por atiliciones do personal y material, 
14.542 pesetas 73 céntimos; que no se 
imprimían ni publicaban I03 extractos de 
las cuentas municipales: que la Adminis
tración do consumos, desempeñada por 
el Ayuntamiento hasta i.° de Julio del 
83, había venido pagando á l ) . Juan 
Camella las cantidades que se le adeu
daban por el cupo de cereales de 1880-
81, cupo no satisfecho oportunamente 
por el pueblo, sin que las sumas eutre-
gadas á dicho sujeto aparecieran justifi-
cadas ni eu la Secretaria ni en la Con-
taduria, constando solamente en es
ta última oficina que se adeudaban auu 
por el referido concepto 5.625 pesetas; 
que estaba inoado expediente de aprs-
ini - jtara realizar el importe de gran nú
mero de cédulas personales correspon
dientes al ejercicio de 1882-83; que con 
posterioridad al 19 do Agosto de 188U, 
en que se aprobó el padrón vecinal, uo 
se había efectuado rectificación alguna 
en el mismo por uo haber presentado los 
vecinos las relaciones que se les tenían 
reclamadas; que los libros del ceuso elec
toral uo se hallaban ajustados á las so
lemnidades de la ley, apareciendo ex
cluidos sin causa justificada en el año 
1880 gran número de electores; que las 
obras públicas no se satisfacían con fon
dos del Ayuntamiento siuo por suscri-
ción particular; que desde 1.° de Setiem

bre de 1831 la Administración y C>nta-
bilidid de consumo* se emancipó do la 
municipal, y el emplea lo encargado de 
ella disponía de los fondos recaudados, 
pagando á los fteles y vigilantes y abo
nando los dem'ts gastos siu intervención 
del Municipio, entregando el cupo del 
Estado en la Tesorería de la provincia é" 
ingresando ou la Caja municipal canti
dades á cuenta de lo presupuéstalo, CO
MÍ > producto del ta:it> por 100 da recargo, 
forma de recaudación á la que se refiere 
dos actas del Ayuntamiento, una de 13 
de Abril de 1880 y otra de 28 de Setiem
bre siguiente; y que á consecuencia de 
esto*, dicha A Imtaistracióo satisfacía cau-
tidaies por obligaciones quo no afectá
is i'i al ramo de consumos, c imo tuvo lu
gar en 1882 remedo d i 1). Juan Cu me
lla, según se ha exprésalo anteriorraen-
teroritfm4udoíio Ha tal informalidad uu 
déficit de más d • 9.0 10 p iset is "¡i el se
gundo sernostru de 1881-32, y aparecien
do haberse rematado la adjudicación del 
impuesto cu 5 de Junio de 1833. 

Por consecuencia de los anteriores 
hechos, ol Gobernador de la provincia 
de IT tó el día 20 de Enero del corriente 
afio la suspensión del Alcalde, Teniente 
y Regidores de San Cristóbal de la La
guna, mandando sacar tanto de culpa 
contra los mismos, y nombrando los Con
cejales que interinamente han de susti
tuirlos, y entre los cuales figura D. Do-
raiugo Dermauiu. 

Evacuando la Seccióu el informe que 
se le pi le, manifiesta que no encuentra 
justifícala la severa corrección guberna
tiva decretada por el Gobernador de Ca
narias. 

Para estimarlo así, ba9ta tener á la 
vista los artículos 189 y 183 de la ley 
muuicipal, que determinan taxativamen
te las causas capaces de motivarla, en 
niuguna de las cuales se encuentran 
comprendidos los actos ejecutados por el 
actual Ayuntamiento de la Laguna. 

Constituida este Corporación el día 
1.° de Julio de 1883, es indudable, con 
arreglo á ta jurisprudencia establecida 
por ese Ministerio, de conformidad con 
esta Sección, que no son imputables á di
cha Muuicipalidad las faltas administra
tivas cometidas autes de la citada fecha. 

La mayor parte de las que figuran en 
el expediente tienen su origen anterior á 
la misma, tales como los descubiertos 
con el Tesoro nacional y con la Dipu
tación de la provincia, por los impuestos 
de consumos y trausitorios, por el contin
gente provincial y por las atenciones de 
instrucción pública: y las informalidades 
observadas en la Administraccióu de con
sumos; otras, como la auseucia de dis
tribuciones de fondos mousuales y omi
sión de sesiones en los días prefijados, 
aunque revelan negligencia en la Admi
nistración de los intereses locales, no 
consta que por tal abandono se hayan 
perjudicado estos, ni dicho proceder ar
guye extralimitación grave con carácter 
político ó desobediencia reiterada, como. 
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leria preciso para legitimar la medida 
adoptada por el Gobernador de Canarias; 

?r finalmente, algunas como las inforrua-
idadcs observadas en las cuentas muni

cipales y en las actas del Ayuntamiento 
no pueden imputarse á les Concejales 
suspensos, ein dirigir más severa recri
minación á los Vocales asociados y al Se
cretario de la Municipalidad. 

Les datos del expediente llevan al 
áuimo la persuación de que !a adminis
tración del termino se halla hondamente 
perturbada; pero en tal caso lo que pro
cede es que el Gobierno de la provincia 
ejercite la acción tutelar que la ley le 
confiere para restablecerla y encauzarla. 

Por todas estas consideraciones la 
Sección opina: , 

1.° <v>ue procede alzar la suspensión 
del Alcalde, Tenientes y Regidores de 
San Cristóbal de la Laguna decretada 
por el Gobernador de Canarias; 

Y 2.° Que debe recomendarse á tsU 
Autoridad la adopción de las medidas 
necesarias para normalizar la adminis
tración del expresado término.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
so conocimiento y efectos correspondien
tes, con inclusión del expediente de su 
razón. Dios guarde á V. S. muchos años. 
"Madrid 22 de Febrero de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Br. Gobernador de Canarias. 
(Gtftta de S <!<• Marzo de 1SSÍ . ) 

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden lo 
di^o á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 
1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de San
tander. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por D. Gregorio 
de la Cuesta Vega y D. Gregorio Gutié
rrez Ruiz, alzándose de la providencia, 
por la que ese Gobierno Je provincia 
mandó proceder contra ellos como res
ponsables de la falta de presentación de 
sos hijos José Gutierre/. Ruiz y Jorge 
Scrapio Cuesta Mora, comprendidos en el 
reemplazo de 1880 por el cupo de Santa 
Mana de Cayón, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dic 
temen: 

«La Sección ha examinado la instan
cia suscrita por D. Gregorio de la Cuesta 
Yega y D. Gregorio Gutiérrez Rui/.con
tra la providencia del Gobernador de 
Santauder, que mandó proceder contra 
ellos como responsables de la falta de 
presentación de sus hijo*, comprendidos 
en el reemplazo dó 1880 por el cupo de 
Santa María de Cayóu, Jorge Serapio 
Cuesta y José Gutiérrez Ruiz. 

Solamente consta que llamados los 
mozos, expuso el padre primero que su 
hijo estaba en la llábana y se le declaró 
soldado en 2 de Febrero de 1880, con
cediéndole dos meses para su presentación 
en caja, y que eu 1.° de Abril del mismo 
año la Comisión provincial confirmó el 
fallo anterior. El padre del segundo, que 
tampoco se presentó, expuso que su hijo 
estaña en la vina de Culón en la isla de 
Cuba, y fué declarado asimismo soldado, 
cuyo fallo confirmó la Comisión provi 
eial. 

También aparece que, á instancia de 
nn interesado, acordó el Gobernador en 
4 de Enero de 1881, que se procediera 
contra los padres de los mozos. 

Como se ve, ni resulta que se hayan 
instruido expedientes de prófugos en que 
fueran oídos los mozos ó sus padres, ni 
que, cumpliéndolo prevenidoen el artículo 
161 de la ley, fueran requeridos los mis
mos para iugresar en ei ejército por con
ducto del Ministerio de Ultramar, único 
caso en jueserían responsables los paires. 

En el estado actual del expediente itO 
puede, pues, sostenerse la provideucia 
apelada, salvo lo que sea oportuno acón 
tejar cuando aquellos extremos se justiñ 
quen debidamente. 

En tal coucepto, la Sección opina que 
debe revocarse la providencia de que se 
trata, y alzarse, por tanto, el embargo de 
los bienes hecho á D. Gregorio de la 
Cuesta Vega y D. Gregorio Gutiérrez 
Ruiz.* 

( ¡obicrao civil. 

Tasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspeusióu del Ayuntamiento 
de Huesear, con fecha 11 del actual, lo 
evacuó en los términos siguientes: 

«Kxcmo. Sr.: El Gobernador de Gra
nada suspendió en el ejercicio de sus 
cargos á todos los individuos del Ayun
tamiento de Huesear, y pasó el tanto de 
culpa á los Tribunales, porque de! expe
diente instruido por el delegado que fué 
a! pueblo á examinar el i atado de la Ad
ministración municipal, aparece, entre 
otros particulares, que los libros de 
actas de contabilidad y de U>s demás ra
mos de la Administración no se llevan 
con las formalidades debidas, notándose 
eu los pliegos sueltos y sin aut rizar 
que los constituyen faltas de mucha im
portancia; que en el mes de Diciembre 
último no se hizo la rectificación del pa
drón vecinal; que se presentaron como 
data muchos libramientos sin firmar, 
habiéndose averiguado por declaración 
de las personas á cuyo favor aparecían 
extendidos algunos de aquellos que no 
hau percibido su importe; que el Recau
dador de consumos no ha otorgado la 
lianza oportuna; que se nombró Deposi 
tario á un Concejal sin ver antes si ha
bía en el pueblo quien quisiera desem
peñar este puesto; que se contrató con el 
Secretario, por 1.000 pesetas anuales, el 
suministro de los efectos de escritorio 
para la Secretaría; que 5.000 pesetas que 
había en depósito para obras de la cañe
ría que conduce el agua potable se han 
invertido en diferentes pagos, y que, se
gún las operaciones practicadas por el 
Delegado del Gobernador, no se ha jus
tificado la inversión de una cantidad con
siderable que debía exigir eu la Caja mu
nicipal. 

Lo expuesto basta, en sentir de la Sec
ción, para justificar la providencia del 
Gobernador, porque no se concibe mayor 
abandono por parte del Ayuntamiento de 
los intereses municipales, cuya custodia 
y conservación le están encomendados, 
sin trasgresiones más patentes y conti
nuadas de lo que establecen las leyes y 
disposiciones que regulan la Admiuistra-
ción de los pueblos eu los diversos ramos 
que ésta abrasa. 

Teniendo eu cuenta además que al
gunas de las faltas cometidas por la Cor
poración pueden lesionar los iutereses 
comunales, es indudable que las personas 
que la componían eran merecedoras dé un 
euérgico y severo correctivo que eu sen
tir de la Sección debió alcanzar también 
al Secretario del Ayuntamiento, puesto 
que según lo dispuesto en el cap. V, ti
tulo III , de la ley municipal, este emplea
do es responsable en primer término de 
la mayoría de los vicios é informalidades 
que se han notado en la documentación. 

Opina, en resumen, lasección que pro
cede mantener la suspensión impuesta 
por el Gobernador, y decir á este funcio
nario que imponga al Secretario del 
Ayuntamiento el correctivo á que se haya 
hecho acreedor, instruyendo al efecto el 
oportuno expediente.» 

Y conformándose S . M . el REY 
i ) . D. G.).con el preinserto dictamen, se 
m servido resolver como en el mismo se 

propone. 
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos co
rrespondientes, con la inclusióu del ex
pediente de su referencia. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. 

(Oactlé de 20 de .Marzo de » * S4 . ) 

Secreturi-t.—Negociado 5.° 
El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad, en telegrama de 
las doce de la noche de ayer, me comu
nica lo siguiente: 

«Buena salud en toda España.=Las 
noticias de Francia son estas. Nuestro 
Cónsul en Marsella telegrafía, que desde 
las ocho de la noche de ayer á la misma 
hora de hoy, han ocurrido 44 defuncio
nes del cólera, de ellas 37 en la ciudad, 
cinco en los arrabales y dos en el hospi
tal Pharo.=El mismo Cónsul anuncia 
que en Arles, ocurrieron en las mismas 
veinticuatro ' horas nueve defunciones 
del cólera, una en Valencc, otra en Brig* 
nolles y dos en Vius, estos dos puntos 
próximos á To lón .= Nuestro Vicecón
sul en Tolón, comunica que en las vein
ticuatro horas han ocurrido 25 defuncio
nes de la propia enfermedad.=Los Cón
sules en Cette, Bourdcaus y Bayona, te
legrafían que la salud es buena eu sus 
respectivos distritos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de la provincia. 

Madrid 24 de Julio de 18S4.=E1 Go
bernador, R. Villavcrde. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

En la madrugada del día 14 del ac
tual y en el pueblo de Extrcmera, de es
ta provincia, ha sido hallada una ínula, 
pelo negro, en las partes laterales é infe
riores de los costillares entre pardo, en 
la parte superior y posterior de la cruz 
un lunar de pelos blancos, en la cresta 
hiliaca derecha una rozadura, de 16 á 18 
años do edad, alzada seis y media cuar
tas menos un dedo, la cual ha sido depo
sitada en dicho pueblo. 

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial, á fin de que llegue 
á conocimiento de su dueño, quien po
drá hacer la oportuna reclamación. 

Madnl 22 de Julio de 1884.=E1 Go
bernador] R. Fernández Villaverde. 

Comisión [iroviuciul. 

Contaduría.—Negociado 4.* 
Celebrado el día 15 del corriente mes, 

según estaba anunciado, el sorteo público 
de 40 acciones amortizadas «leí emprés
tito provincial de carreteras contrata lo 
por la Diputación en 1857, en virtud de 
su acuerdo de 23 de Diciembre de 1882 
y convenio con los señores tenedores pa
ra el abono de las mismas, han sido fa
vorecidas por la suerte las señaladas con 
los números siguientes: 

1.154=1.793= 1.435= 2.760= 1.234 
=5<>7 = 1.466= 1.588=875= 129= 2.046 
=2 .480= 1.002=1.934= 769= 2.585= 
1.058=1.140= 2.089= 1.818= 2.017= 
783= 760= 834 = 18= 2.161= 1.171 = 
2.801=555= 1.813= 1.261=505= 390= 
94S=1.424= 2.426=2.798=940=389 = 
2.169=2.311= 2.857= 998=65= 736= 
879=490=1.016 y 2.086. 

Madrid 16 de Julio de 1884.=E1 Vi 
cepresidente de la Comisión proviucial 
José Heruáudez Prieta. 

Para mayor claridad se detallan á 
continuación los números á que se refie
re el sorteo anterior por orden correlati
vo de menor á mayor. 

18=65= 129=389=39U=490=505= 
555=567=736=760=769=763= 834= 
875 = 879= 940 - 943= 998= 1.002= 
1 016= 1.058= 1.140= 1.154= 1.171 = 
1.234= 1.261= 1.424= 1.435= 1.466= 
1.588= 1.793= 1.813- 1.818= 1.934= 
2.017= 2.046= 2.086= 2.089= 2.161= 
2.169= 2.311= 2.426 ^ 2 . 4 8 0 = 2.585= 
2.769=2.798=2.801 y 2.857. 

Sesión deMde Julio de 1884. 

rr»K:»lüENC«A DKL SR. nKBNAM.EZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.»^ 

Rojas.—Villalón.—Moral.—Calvo.^Vjw 
liño.—Briones. 

Se abre la sesión á las diez de la ma
ñana y se lee y aprueba e! acta de la an
terior. 

La Comisión acuerda: 
Conceder un mes de licencia por en

fermo al Vicepresidente de la misma, se
ñor Hernández Prieta, debiendo susti
tuirle en las sesiones como Vocal el se
ñor Chávarri, á quien* corresponde en 
tumo por ausencia del Sr. Escobar. 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión de las facultades que la otorga el 
articulo 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgeucia, acuerda: 

Admitir la dimisión al Practicante de 
segunda clase d̂ e medicina D. Manuel 
Sáinz Pardo. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de cueros y pieles ne
cesarios en los talleres de encuadema
ción y zapatería del Hospicio á 1). Eu
genio" Diez Hernández, con ia rebaja de, 
11 por 100 en cada liquidación mensual. 

Conceder ¿Sor María Miralda, hija 
de la Caridad de la Inclusa, la cantidad 
necesaria para que pase á tomar las 
aguas de Espluga de Francolí. 

Declarar de abono la cantidad de 
574 pesetas á que asciende la nómina por 
salidas del personal facultativo de cami
no*, durante el mes de Junio último. 

Remitir al Sr. Director del Hospital 
Provincial copia del contrato con los Di
rectores de las Casas de Salud de Ciem-
pozuelos, ordenándole que el día 16 veri
fique la primera remesa de dementes á. 
dicho.-? establecimientos, ex :eptuan lo ÍOfl 
que se hallen bajo la acción judicial, re
mitiendo al Sr. Gobernador y áestaCor-
poraeión'relaciones circunstanciadas de 

mentes que pasen á Ciempozuelos. 
Klevar una iustancia del Sr. Marcit-

llach al Sr. Gobernador, interesando 9u 
autoridad para que se sirva compeler al 
Ayuntamiento de Valdaracete al pago 
de la3 sumas que le es en deber al con
tratista D. Atenodoro Marcitllach, por 
las obras del camino de dicho pueblo á 
la carretera de Extremadura. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
formuladas por el Sr. Arquitecto Jefe de 
la.€prporación. para ejecutar por subasta 
las obras de instalación de enfermerías 
<e*n los departamentos que fueron de pre
sos en el Hospital Provincial y anunciar 
el remate con veinte días de anticipación 
al en que deba verificarse. 

Informar al Sr. Presidente de la Au
diencia del territorio, reconociendo como 
útil y beneficiosa la petición formulada 
por varios pueblos enclavados en los tér
minos jurisdiccionales de los partidos ju
diciales de Colmenar Viejo, San Martin 
de Valdeiglesias y Navalcarndro, que 
pretenden la creación de un Juzgado de 
primera instancia en el Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial, declarando por tan
to conveniente la creación de dicho Juz
gado. 

El Sr. Villalón pide conste su voto en 
contra del dictamen expresado. 

Sé levanta la sesión.= El Vicepresi
dente, J. Hernández Prieta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Junta de Instrucción publica de la 
p r o v i n c i a . 

Circular. 

Según los artículos 10 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 
1851, 15 y 16 del Reglamento de 26 de 
Noviembre de 1838 y Real orden de 29 
de Julio do 1878, corresponde á las Jun
tas locales de primera enseñanza, couce-
der ó nó vacaciones á los maestros de l » 5 

escuelas públicas, y ya son varias I a 6 

Corporaciones locales que han tomado 
acuerdo concediéndolas durante la pr*~ 
senté estación canicular. 

Y habiendo solicitado de esta Junta 
varios maestros un mes de vacación coov 
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-pleta, ya por la necesidad de pedir licen
cia en otro caso y la dificultad de enco
mendar la enseñanza á personas compe
tentes, \a por las malas condiciones de 
los locales; considerando la Corporación 
f*. sn presidencia que en muchos casos 
son justificadas las causas en que se fun
dan los reclamantes, y que no debe esta
blecerse la desigualdad que resulta de 
autorizar en unos pueblos y no en otros 
tales vacaciones, por más que las Juntas 
locales obran en este punto dentro del 
círculo de sus facultades y acaso con 
motivos fundados para resolver afirmativa 
6 negativamente, en sesión de ayer acor
dó recomendar la conveniencia de que se 
concedan las referidas vacaciones por el 
tiempo que estimen oportuno y dentro 
siempre de la presente estación." 

Madrid 22 de Julio de 1884.=E1 Go
bernador Presidente. R. Vil laverde.=El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Kxtracto de la sesión del 7 de Julio. 

Leída y aprobada el acta del anterior 
iK« tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de haberse concedi
do la sustitución a Doña Asunción Mon
tes, de hallarse vacantes las escuelas de 
niños de Yaldetorres y Peralejo y de ni
ñas de San Lorenzo, de haberse concedi
do un mes de licencia al maestro de To
rres liara hacer oposicioues. 

Nombrar maestro interino para Val-
detorres á D. Juan Francisco Losada, 
para la de San Lorenzo, á Doña Micaela 
Vázquez Maluenda, para la de Ilortalcza, 
á D. Juan Otegui v para la de Paracue-
llos de Jarania á Doña María Palomero 
y Fraile. 

Decir al Alcalde de Valdemanco que 
no puede ni debe negar la posesión 
al maestro nombrado, y que si abusa de 
sus facultades en este punto, se dará 
cuenta á las Autoridades que proceda, sin 
perjuicio de que se acredite haberes al 
maestro desde el día de su presentación. 

Pasar al limo. Sr. Rector una ins
tancia de D. Lorenzo Ruano, pidiendo 
desistir de la permuta eutablada con la 
maestra de Canillejas Doña Juliana San-
tiliaua; fundándose en que desde 1.° de 
Julio han quedado las escuelas con dife
rente sueldo, cuya circunstancia se igno
raba al solicitar la permuta, informando 

r al Rectorado que es de justicia acceder á 
la petición de la interesada. 

Oír á los maestres de Robledo de Cha-
vela sobre hechos que se aducen contra 
los mismos. 

Poner en conocimiento del Sr. Gober
nador, que el Alcalde de Aravaca sigue 
desobedeciendo á la Junta provincial res
pecto á clasificar los niños y niñas para 
el pago de retribuciones, y que la Dele
gación del ramo no ha cumplido tan poco 
con lo que respecto á este circular se le 
previno, pidiendo se adopten severas me
didas contra la Autoridad loca!, á fin de 
que obligue á la Junta local á poner en 
práctica las disposiciones acordadas. 

Manifestar al maestro de Valdemaquc-
da haberse visto con desagrado su ausen
cia injustificada de la población, y mani
festar al Alcalde que si en el termino de 
quince días no acredita haber cumplido 
lo dispuesto respecto á la presentación 
de cuentas de material del maestro inte
rino que ha sido de aquella escuela, y á 
clasificar los uiños y niñas para el pago 
de retribuciones puesto que el Ayunta
miento se niega á celebrar contrato con 
el maestro, se pedirá á la Delegación del 
Banco retenga al Ayuntamiento cantidad 
bastante á responder del pago de estas 
obligaciones, siu perjuicio de acudir á las 
Autoridades superiores para que procedan 
por desobediencia á lo que haya lugar. 

Desestimar una instancia del maestro 
de Villamantilla, confirmando los acuer
dos turnados en sesiones anteriores. 

Proponer al limo. Sr. Rector la con 
cesión de un mes de licencia á Doña Ca
talina Guío. ' 

Manifestar á los maestros de Cadalso 
qne en lo sucesivo cumplan los servicios 
que les están encomendados en los tér
minos que previenen las disposiciones vi-
gen t. g. 

Mauifestar al Alcalde y maestro de 

Griñón , que los empleados de las lineas 
férreas residentes dentro de un término 
municipal no son forasteros, y que por 
tanto los hijos de éstos deben disfrutar 
los beneficios á que se refiere el art. 9.° de 
la ley de Instrucción publica; y que ha
biendo en la escuela existencia suficiente 
de libros deben >er destinados á todos los 
niños concurrentes y en otro caso dar la 
preferencia á los pobres. 

Pasar á la Kxcina. Diputación las 
cuentas de las visitas de Inspección. 

Publicar una circular reclamando di
rectamente á los maestres los presupuestos 
de material que faltan. 

Pasar al Sr. Gobernador la relación 
de descubiertos por las atenciones de pri
mera enseñanza en el año económico que 
acaba de terminar. 

Pasar á la Superioridad para la reso
lución que proceda un expediente instrui
do por el Ayuntamiento y Junta local do 
Barajas. 

Madrid á 12 de Julio de 1S84.=E1 
Gobernador Presidente, R. Vi l laverde.= 
El Secretario, Vidal L. Colmenar 

\ yuiiiainíeulos. 
M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la venta del 
solar letra ü, sito en la prolongación de 
la calle de Bailen y trozo comprendido 
entre las de la Morería y Yeseros, bajo 
el nuevo tipo de 28.283 pesetas y G4 cén
timos, á que ascienden los 183 metros 
cuadrados 86 centímetros, al precio de 
154 pesetas el metro cuadrado. 

Los licitadores consignarán como fian
za previa la cantidad de 1.414 pesetas y 
18 céntimos en la Caja general de Depó
sitos ó en la Tesorería de villa, acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas, lossellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido. 

La subasta se verificará el día 20 de 
Agosto próximo, á los dos de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial 101, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó Autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto el pliego de con
diciones generales en el negociado de 
Sindicatura de esta Secretaría, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio «le 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. * 

Modelo de proposición 

( que deberá extenderse en papel del «el lo 11.") 

D...., que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar letra B, sito cu la pro
longación de la calle de Bailen y trozo 
comprendido entre las de la Morería y 
Yeseros, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

.de la provincia del día de de , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á satisfacer por aquél el pre
cio de (en letra). 

Madrid de de 1884. 
(Firma del proponente). 

Colmenar Viejo. 

D. Loreuzo Mansilla González, Al
calde Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Colmenar 
Viejo. 

Hago saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 67 de la ley muni
cipal, se ha dividido esta villa en cuatro 
secciones ó distritos, por ser uniforme el 
concepto contributivo de sus habitantes, 
cuyas listas de contribuyentes para el 
sorteo de asociados, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días*, para 
que sobre estos trabajos previos de nom
bramiento de la Junta municipal, que ha 
de funcionar en el actual año económico, 
pueda reclamarse ante la Excma. Dipu
tación provincial durante dicho plazo. 

Colmenar Viejo 21 de Julio de 1884.= 
Lorenzo Mansilla. 

El Ve l lón 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
el padrón ó repartimiento del impuesto 
equivalente á los de sal, correspondiente 
á esta villa y año económico de 1884-85, 
durante cuyo plazo pueden exminarle 
los contribuyentes y hacer la* reclama
ciones que creyeren oportunas; apercibi
dos de que pasado que sea no serán aten
didas. 

El Vellóu 17 de Julio de 1884.=E1 
Alcalde, Manuel García. 

El repartimiento de la contribución 
deininuebles. cultivoy ganadería, corres
pondiente á esta villa y año económico 
de 1884 á 85, se halla concluido y ex
puesto al público, cu la secretaría del 
Ayuntamiento, por término do ocho días 
durante los cuales pueden los contribu
yentes hacer las reclamaciones que tu
vieren por conveniente; apercibidos de 
que pasado dicho término no serán aten
didas. 

El Vellón 17 de Julio de 1884.=-El 
Alcalde, Manuel García. 

Fuente el Nnz 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de consumos á 
la exclusiva, celebrada en este día para 
1884 á 85, como tampoco la de cereales 
y demás ramos no gravados á venta 
libre, el Ayuntamiento ha acordado se 
celebre otra el día 27 del actual, bajo el 
tipo de las dos terceras partes de sus 
encabezamientos. 

Fuente el Saz 20 de Julio de 1884.=» 
Bernardo López. 

JUZGADOS K< L i : s i \ s r iC0S . 

Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.- -En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Vicario Eclesiás
tico de esta EL V. y su partido, se cita á 
Pedro Villar y Díaz, cuyo paradero y 
existencia se ignora, padre legitimo de 
Antonio Gil Villar y Luisa, asi como 
también á los abuelos paterno y materno 
de éste, Pedro Villar y Joaquín Luisa, 
que se dice ser difuntos y cuyo óbito no 
se puede acreditar por ignorarse también 
los puntos y épocas en que fallecieron, 
á fin de que en el improrrogable término 
de quincedías, contados desde la inserción 
del presente edicto en los periódicos ofi
ciales, Gaceta de Madrid y BOLETÍN de 
la provincia, comparezcan en este Tri
bunal y notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa,núm. 3, piso principal, ¿conceder 
ó negar al referido Antonio Gil Villar y 
Luisa el consejo prevenido en el art. 15 
de la ley de 20 de Junio de 1862, para la 
celebración del matrimonio que intenta 
contraer con Ramona Eladia García y 
González; con apercibimiento de que 
transcurrido dicho términosin haber com
parecido, se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 17 de Julio de 1884.=Dr. Il
defonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS DE 1»R1MER\ INSTANCIA. 

Aadleur la . 

En virtud de providencia de esta fe
cha del Sr. D. Antonio Pinazo y Ayllón, 
Juez de instrucción del distrito de fa Au
diencia de esta capital, refrendada por 
mí y recaída en el sumario criminal que 
se instruye por hurto de un reloj á An
tonio Gutiérrez González, se le cita y 
llama á Antonio Gutiérrezy Martínez, 
de 33 años, soltero, tejero, que habitó 
e n el tejar de Ramón, sito en la carretera 
¿e Extremadura, y á José (a) Gallino, 
ncrmauastro del anterior, que habitó en 

el callejón del Mellizo, núm. 4, cuarto 
bajo, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al de 
la ¡usercion en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia com
parezcan ante dichos Juzgados y mi 
escribanía; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18deJuliode 18S4.=V.° B . °= 
El Juez, Pinazo.=E1 Escribano, Juan 
de Burgos. 

D. José Garzón, Juez municipal in
terino de instrucción del distrito de la' 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de diez días 
á Federico Sácz Herraúa y Espinosa, 
natural de Segovia, de 43 años de edad, 
casado, habitante en esta Corte, curial, 
cuyas señas son: estatura y carnes regu
lares, moreno, usa bigote y perilla y 
viste pantalóu, chaleco y levita negra, 
botas de becerro y sombrero hongo ne
gro; para que se presente en la Sala Au-
dieucia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia para que sea redu
cido á prisión, á fin de que cumpla la pe
na de seis meses de arresto mayor que 
lo ha sido impuesta por la Sala de lo Cri
minal en la causa que por el delito de es
tafa se le siguió ou este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Se ruega á toda¿ las Autoridades ci
viles y militares que sep?^ del paradero 
de Federico Sácz Hermúa, procedan á su 
detención y conducción á la prisión celu
lar á mi disposición para que cumpla di
cha pena. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1884.=José Grajrzón.«=Por mandado de 
S. S., Peílro Lójy:. 

Centro. 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y e tnp l i zaá l ) . José Mi ralles y 
González, de 31 años de edad, soltero, di
rector del periódico El Porvenir, que ha
bitó en la calle de Val verde, núm. 33, 
entresuelo, para que dentro del término 
de diez días desde el en que tenga lugar 
la inserción de la presente en el BOLETÍN 
y Diario oficial de Avisos, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo por el delito contra 
la forma de Gobierno, insertando nu ar
ticulo en el ejemular núm. 850, del pe
riódico SI Porvenir, bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás indi
viduos de la Policia judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción a l a Cárcel 
Modelo celular del expresado D. José Mi-
ralles y González, á mi disposición, cuya 
prisión esta acordada. 

Dada en Madrid á 19 de Julio de 
1884.=Julián Gómez.=Por mandado de 
S. S., Bartolomé Uceda. 

llleaeas. 

1). José María Regules, Juez mume:-

5al de esta villa de Ilíescas, Regente del 
uzgado de primera instancia de la mis

ma y su partido, por hallarse disfrutando 
licencia el propietario. 

Por el presente tercero y último ede-
to, llamo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bieues que cons
tituyen las vinculaciones regulares; fun
dadas por Doña Francisca Alfonso Agua
do, natural de Yuncos; por medio del 
testamento y codicilo* que otorgó en la 
misma villa, ante el Escribano D. Cosme 
de Balaguera Ordoñez, en 30 de Abril de 
1724 y 24 de Octubre de 1733; por Don 
Alonso Gutiérrez de Páramo, de la mis
ma naturaleza, en su testamento otorga
do en 20 de Agosto de 1720, ante Gaspar 
Díaz, Escribano del número qne fué da 
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Yuncos; por Juan Benito y Ana María 
Gutiérrez su mujer, de igual naturaleza, 
en su testamento otorgado en dicha vi
lla de Y u n c o 9 , en 6 de Enero de 1670, 
ante el Escribano de la misma Francisco 
de Palacio; por D. Juan Rodríguez Pan-
toja y Doña Ana Aguado su esposa, tam
bién naturales de Yuncos, en su testa
mento otorgado en 27 de Abril de 1717, 
ante Cosme Balaguero, Escribano que 
fué del número de la villa de Yuncos, y 
por María Casado, natural de Vicálvaro, 
en su testamento que otorgaron el Doctor 
D. Juan Martínez, Francisco Pérez y 
Leonardo, de Madrid; con poder que les 
confirió en 20 de Julio de 1699, ante Ma
tías Herencia, Escribano que fué del nú
mero y Ayuntamiento de dicho Vicálva
ro; cuyos bienes consisten en varios ceu-
803, fincas rústicas y urbanas, situadas 
en los términos de las referidas villas de 
Yuncos y Vicálvaro, habieudo sido su 
última poseedora Doña María Madrid 
Dávila y Villar, que falleció en Yuucos 
en 26 de Setiembre de 1883, á fin de que 
dentro del término de dos mese9, á con
tar desde la publicación de esto edicto en 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado, á deducir en forma el derecho 
de que se crean asistidos; debiendo acom
pañar I03 documentos en que le funden 
y el correspondiente árbol genealógico, 
y si no los tuviesen en su poder, expre
sarán el archivo donde deban hallarse, 
ofreciendo presentarlos oportunamente, 
habiéndolo va verificado promoviendo el 
juicio D. Manuel María Aguilar y Ma
drid Dávila, vecino de esta villa, en con
cepto de hijo legitiujo de la última posee
dora é inmediato sucesor, que ha solici
tado se le adjudique en concepto de libre 
la mitad de los bienes mencionados por 
haber entrado aquella á disfrutar men
cionadas vinculaciones cou anterioridad 
al 30 de Agosto do 1836;j>ues de no com
parecer á deducir su derecho deutro do 
dicho término, les pagará el jiérjuicio que 
haya lugar. 7** 

Dado en Illescasá 15 Julio do 1884.= 
José María Regules.=Por su mandado, 
Juan José Victoria. 

I le lmonle. 

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de 
instrucción de Bclmoute, en la provincia 
de Cuenca. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio de la Iglesia, 
casado con María Parrilla, cuya natura
leza, vecindad, oficio y edad se ignora, 
puesto que en la causa no consta niugu-
ua otra circunstancia más que la de de
cirse vive en el puente de Vallocus, casa 
conocida por la do la Pía, donde no ha si
do bullado, ignorándose por lo tanto su 
paradero, para que en el térmiuo de diez 
días, que empezaráu á contarse desdo la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaracióu inda
gatoria en la causa que se le sigue sobre 
estafa de una burra á D. Juan Ángel 
Iniesta. y hacerle saber el auto de proce
samiento; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se procederá á la ocupa
ción de la burra cuyas señas van á con
tinuación, y caso de ser hallada se remi
ta á e>te Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre, á no justificar su le
gitima adquisición. 

Dado eu Belmonte á 16 de Julio de 
1884.=Adolfo Graude.=El Escribano, 
José ¿lesa. 

Señas de la Owrra. 

Una burra rucia, de cuatro años de 
edad, herrada con una Y eu la nariz. 

l'&Vulcttl H I T O 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de 
instrucción de Navalcarnero y su par
tido. 

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á Rosendo Macías Casto, sol
tero, jornalero^ de 30 años de edad, cu
yas demás circunstancias se iguoran, y 
el cual salió con alta del Hospital Provin
cial de Madrid el 13 de los corrientes, pa

ra que dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción eu el BOLE
TÍN OFictAL, se presente en este Juagado, 
á la práctica de diligencias acordadas eu 
causa pendiente eu el mismo, por lesio
nes causadas sufridas por aquél; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 18 de Julio 
de 18S4.=Antonio Martínez Lage .=Por 
su mandado, José de la Morena. 

Secretaría de -Gobierno de la 
Audiencia de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
de Torrelaguna, se halla vacaute la 
plaza de Médico forense que ha de pro
veerse por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con arreglo al decreto de 13 de 
Mayo de 1862, Real orden de 12 de Junio 
dof 1863 v orden do 14 de Mavo do 
1872. * 

Lo que se anuncia de orden del Ilus-
trísimoSr. Presidenta de esta Audiencia, 
jara que los aspirantes presenten sus so-
icitu .• .-• cou arreglo al art. 32 de dicho 

derecho en el referido Juzgado de Torre-
laguna, en el térmiuo de quince días, á 
coutar del en que se publique este anun
cio eu la Gaceta. 

Madrid 18 do Julio de 1884.=Autonio 
Donderis. 

Dirección general de Obras públicas. 

En cumplimiento á lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el día 5 de Setiem
bre próximo, á la una de su tarde, para 
la subasta de arrendamiento del muelle 
de Puntales en la' Bahía de Cádiz. 

La subasta se celebrará en Madrid 
en el local del Ministerio de Fomento 
destinado al efecto, observándose las re
glas establecidas en la instrucción de 18 
iie Marzo de 1852. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y papel del sello 11.°, 
ajustadas al modelo adjunto, acompa
ñando el documento que acredite haber 
consignado eu la Caja general de Depó
sitos como fianza previa para tomar par
te eu la subasta la cantidad de 50.000 
pesetas en metálico, ó su equivalencia 
en efectos de la Deuda pública, calcula
dos al tipo que para este objeto les está 
señalado en las disposiciones vigentes. 

La licitación versará sobre el aumen
to de la cantidad do 20.000 pesetas anua
les ofrecida por la Compañía de ferroca
rriles andaluces en coucepto de arrenda
miento del expresado muelle de Pun
tales. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta* en los términos pros
criptos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid á 15 de Julio de 1884.=E1 
Director general, Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. >*. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arrieudo del muelle 
de Puntales en la Bahía de Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo la explo
tación del mismo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad anual de 

(Aquí la proposicióu que se haga, 
admitiendo ó m ¡jurando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta eu que no 
se exprese determiuadameute la canti
dad en pesetas y céntimos escrito en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á tomar eu arrieudo el muelle 
de Puntales.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 21 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 28 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta del 
trozo 1.° de la carretera de Muía á Tota-
na, que forma parte de la de Cieza á Ma-
zarrón, en la proviucia de Murcia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
271.783 pesetas 96 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Murcia aute el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjuuto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 13.600 pesetas, en dinero ó ac
ciones de caminos ó bien en efecto9de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse -á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pros
criptos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo monos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Julio de 1884.=El Di
rector general, Gabino Enríquez. 

Modtlo de proposición. 

D. X. X., veciuo de , enterado del 
auuncio publicado cou fecha 21 do Julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obrasilel trozo 1.° 
de la carretera de Muía á Totaua, que 
forma parte de la de Cieza á Mazarróu, eu 
la proviucia de Murcia, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo'1 fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
expreso determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2Í de Julio de 1884, esta Di
rección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la3 obras de la sección com
prendida entre Santa Cruz y Collanzo, 

Certeneciente al ramal de ¡San tu llano á 
¡lio, en la carretera de tercer orden de 

Boñar á Campo de Caso (Oviedo), por su 
presupuesto de contrata de 971.744 pese
tas v 64 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi-
uos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, aute la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Oviedo ante el Gober
nador de la proviucia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase l l . 3 , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarte previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
48.600 pesetas eu dinero ó acciones de 

caminos ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado p 0 P 

las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego e í 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pros-
criptos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por los menos de 1.000 
pesetas, quedando las dcoaás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Julio de 1884.=El [ ) [ . 
rector general, Gabino Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N\ X., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 de 
Julio último y de las condiciones y re-
qu¡sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
sección comprendida entre Santa Cruz y 
Collanzo, perteneciente al ramal do San
tullano á Lillo en la carretera de tercer 
orden de Boñar á Campo de Caso (Ovie
do), se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenté 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Dirección general de Aduanas. 

En cumplimiento de lo dispuesto ea 
Real orden de 24 de Junio próximo pasa
do, el día 16 de Setiembre venidero se 
celebrará Cii esta Dirección general y De
legaciones de Hacienda de las provincias 
de Barcelona y Guipúzcoa, subasta pública 
para la adquisición do mobiliario, cou 
destino á la nueva Aduana de Irún. 

El tipo máximo admisible será el de-
14.204 pesetas 70 céntimos (14.204*70). 

Las proposiciones se admitirán desde 
la una á la una y media del citado día en 
pliegos cerrados redactados en papel del 
sello undécimo, á los cuales ha de acom
pañar carta de pago que acredite haber 
consiguado eu la Caja geueral de Depó
sitos ó en las Tesorerías de Hacienda, de 
las mcucionadas provincias, 500 pesetas 
eu metálico ó su equivalencia eu laclase 
de valores admisibles para este objeto. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme cu un todo al modelo de propo
sición que con el nliego de condiciones 
se hallará de manifiesto eu el negociado 
de subastas de esto centro directivo, to
dos los días no feriados, desde las once de 
la mañana hasta las cinco de la tarde, 
y en las Delegaciones do Hacienda, an
tes referidas á las horas quo ellos deter
minen. 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos cerrados que pre
senten y acompañar la cédula personal. 

Madrid 16 de Juli > de 1884.=El Di
rector general, P. O., Pedro Alcáutara de 
Escisa. 

Auiincios. 

El lunes 4 del próximo Agosto, á 
las uueve y media de la mañana, en el 
cuartel de Basilios que ocupa el I o re
gimiento montado'de Alcalá de Hena
res, tendrá lugar la venta en pública su
basta del ganado de desecho.—El Ayu
dante, Navarro. 31 

MADRID: tSSt.— Imprenta del Hospicio. 


